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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL
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Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la ó?aceía.=(Art. l.° del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, col ccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PA60 Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DS LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas;
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte oficial.
Msiwm dil cobssjo »mimos
S, M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud,

De igual beneficio disfrutan las 
damas personas da la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm 331.)

GoBlerno Civil.
Higiene pecuaria.

Según me comunica el Sr. Inspec
tor provincial de Higiene pecuaria, 
se ha desarrollado la viruela en el 
ganado lanar de los pueblos de To
rrecilla del Monte, Hoyuela, Pinilla 
Trasmonte, Quintanilla del Agua, 
Torrepadre, Villaverde-Mogina, Ga- 
larde, Nava de Roa, Quintanaloran- 
co, Hontoria de la Cantera, é Itero 
del Castillo; la perineumonía conta
giosa en el ganado vacuno de Valde- 
iateja y Santecilla; y la d urina en el 
caballar de Quincoces y Villanueva 
(valle de Mena).

¿1 mismo tiempo participa la de
saparición de la viruela en el gana- 

0 lanar de Castrillo Solarana, To
rtores, Quintanilla de la Mata, 

oyales, Rebolledo-Traspeña, Cueva 
Cardiely Villafruela.

Do que se anuncia por medio de 
s 6 Boletín Oficial para que lie- 

?Ue,a coaocimiento de los pueblos 
•rnitrofes y del público en general.

Urgos 26 de noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Ernesto Giménez.

Vedado de caza.
¿ cu,naPl™iento de lo que pre
lo 6 ,art\cu^° 10 del Reglamen- 
leyd6n 6 eJecución de la vigente 
1° del ’Tr’ 86 Pone en conocimien- 
inform^p100 (]Ue’ 6n virtud de los 
beconnLía7°Ubles- C0D esta fecha 
D, ,e ld° a favor del solicitante 
caza do*)8 fj6Vison> vedado de 

08 terrenos del pueblo de 

Riocerezo, exceptuando los montes 
del Estado.

Burgos 26 de noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Ernesto G-iménez.

El Exorno. Sr. Subinspector de 
las tropas de la Sexta Región, con 
fecha 24 del actual, interesa la inser
ción de la siguiente copia de comu
nicación del Exorno. Sr. Capitán 
General déla Región:

«Hay un membrete que dice:= 
Capitanía General de la 6.a Región. 
=Estado Mayor.=Excmo. Sr—Sír
vase V. E. recordar á las entidades 
comprendidas en el artículo 11 de 
la vigente ley de Reclutamiento 
que residan en esa provincia, la obli
gación que tienen de reservar sus 
destinos á los reclutas del cupo de 
instrucción llamados á filas por la 
R. O. C. de 14 del actual (D. O. nú
mero 257), según en la misma se dis
pone—Dios guarde á V. E. muchos 
años—Burgos 22 de noviembre de 
1917. = Valtierra. = Rubricado.=: 
Exorno. Sr. General Gobernador Mi
litar de Burgos—Es Copia—El Co
ronel Secretario, Mateo Morante.

Lo que se hace público para los 
efectos procedentes.

Burgos 26 de noviembre de 1917.
El Gobernador interino, 

Ernesto Giménez.

SUBSISTENCIAS

En la Gaceta de Madrid, número 
329, correspondiente al dia 25 del 
actual, se publica el Real decreto 
siguiente:

«De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del Presi
dente del mismo,

Vengo en disponerlo siguiente:
Articulo 1.* Los Gobernadores 

civiles, como Presidentes de las 
Juntas de Subsistencias de las pro
vincias, formarán con urgencia in
ventarios de las cantidades de gaso
lina, benzol y productos similares 
que existan en cada una de las pro
vincias, obteniendo relaciones jura
das de los fabricantes, almacenistas, 
vendedores al por menor y particu
lares que tengan acopio de esencia 
para automóviles, motocicletas y 
motores industriales. Después de 
realizar el inventario de la gasolina, 
benzol y substancias similares, guar
dadas en fábricas de refinería, depó
sitos, almacenes, tiendas de venta al 
por menor y dependencias particu

lares, queda prohibido "expender ó 
proporcionar gasolina, benzol ó subs
tancias similares sin las autorizacio
nes correspondientes, que se facili
tarán en los Gobiernos civiles res
pectivos.

Art. 2.° Serán preferentes para 
obtener dichos productos:

a) Automóviles destinados á ser
vicios de carácter nacional; ramo de 
Guerra; transportes de Correos; ser
vicios sanitarios y de avituallamien
to en el interior de las poblaciones 
y de unas con otras; Empresas con
cesionarias de servicios públicos y 
entidades municipales, como parques 
de bomberos y reparto de carnes.

b) Motores de fábricas é indus
trias; automóviles de Médicos cuan
do los usen para el ejercicio de su 
profesión, y automóviles que depen
dan de industrias reconocidas como 
de utilidad nacional.

Art. 3.° Los automóviles no com
prendidos por su indiscutible nece
sidad en la categoría de preferentes, 
sólo obtendrán esencia para sus mo
tores cuando, después de cubiertas 
las necesidades imprescindibles, se 
marque, si hay cantidad bastante 
para ello, la que pueda consumir
se en vehículos del servicio urbano 
y de puro recreo.

Caso de accederse á entregar bo
nos de consumo á los carruajes de 
lujo ó recreo, éstos no podrán salir 
mas allá de dos kilómetros del radio 
de cada población, y, en todo caso, 
los conductores irán provistos de 
una tarjeta que acredite, cuando así 
se les exija por la Autoridad, haber 
hecho uso del bono correspondiente.

También los vehículos y los mo
tores de fábricas ó industrias, á los 
cuales se conceda preferente provi
sión de gasolina, fijarán de un modo 
concreto el consumo correspondien
te á su empleo, para que no obten
gan más esencia que la indispensa
ble, salvo, claro está, los casos en 
que por no determinarse fijamente 
el servicio que preste un vehículo 
ó un motor, haya que atenerse á 
cálculo justificado.

Art. 4.° Como el acopio de gaso
lina, benzol y productos similares 
no es igual en todas las provincias, 
se procurará facilitar esencia á las 
que" la necesiten, con la procedente 
de las en que la escasez sea menor, 
aplicando un criterio equitativo, 
dentro de las condiciones especiales 
de cada provincia, de sus necesida
des y de sus medios.

Art. 5.° Los bonos de provisión, 

serán talonarios, en los cuales cons
te el nombre del que solicita esencia, 
la cantidad que se le entrega y el 
destino á que se consagra. Estos bo
nos se expedirán bajo la responsa
bilidad de los fabricantes, almace
nistas ó vendedores, que nunca en
tregarán la mercancía sino atenién
dose á las presentes indicaciones.

Art. 6.° En las poblaciones no 
capitales de provincia, los Alcaldes 
serán intermediarios entre los Go
bernadores civiles y los que solici
ten bonos de consumo dentro de los 
acuerdos restrictivos de la presente 
disposición.

Árt. 7.° La entidad ó persona 
que habiendo obtenido mediante el 
bono justificado uva cantidad de ga
solina, benzol, etc., la revendiesen, 
quedarán en absoluto incapacitadas 
para solicitar bonos de consumo, sin 
perjuicio del correctivo impuesto á 
su desobediencia.

Art. 8.° Los bonos se expedirán 
para un plazo que no exceda de 
veinte dias.

Todo cupón que no se utilizare en 
el período de días para que fué con
cedido, quedará anulado.

Art. 9.° Para los efectos de la 
investigación gubernativa necesaria, 
estarán siempre á la disposición de 
la Autoridad los libros y registros, 
así como los locales de refinaría, de
pósitos y almacenes de petróleo, ga
solina, etc.

Art. 10. El precio de la gasolina, 
benzol y productos análogos, no po
drá exceder del que alcanzó antes 
de adoptarse estas obligadas resolu
ciones. A principio de cada mes se 
fijará la cantidad que durante él 
puede gastarse de esencia, y se de
terminará el máximo del consumo 
compatible con la ineludible preci
sión de guardar reservas de la subs
tancia para atender á las futuras ne
cesidades.

Art. 11. A quienes contravengan 
las disposiciones presentes, se les 
aplicarán las correcciones conteni
das en el artículo adicional de la 
Ley de 11 de noviembre de 1916.

Igual sanción se aplicará á las de
claraciones inexactas de existencias, 
y á la negativa á presentarlas.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos 
diecisiete.=ALFONSO.—El Presi- 
d ente del Consejo de Ministros, Ma
nuel García Prieto.»

* *
En su vista, procederán los seño- 



yes Alcaldes, en cuanto reciban este 
periódico oficial, á formar los inven
tarios á que se refiere el artículo pri
mero del precedente Real decreto, 
obteniendo previamente las relacio
nes turadas de las existencias de los 
productos que se mencionan que 
tengan todos los poseedores, fabri
cantes, almacenistas, vendedores y 
particulares, y en general, todos los 
que, por cualquier concepto, posean 
alguna cantidad de las referidas esen
cias. En esos inventarios harán cons
tar el pueblo, el poseedor, su domi
cilio, el comercio ó industria á que 
se dedica y la cantidad en litros que 
posea, y firmados y sellados, los re
mitirán acto seguido á este Gobier
no civil, comunicando á los poseedo
res que desde el instante en que 
firmen la relación jurada, queda 
prohibido expender ó proporcionar 
dichos productos sin la autorización 
correspondiente, que se dará en este 
Gobierno civil, si procediera, y se
gún lo previsto en el Real decreto.

Además se tendrán presentes por 
todos, las siguientes instrucciones:

Primera. Concedidas por este 
Gobierno civil las autorizaciones 
para el consumo, éstas se pedirán en 
la capital, directamente en este Go
bierno; y en las demás poblaciones, 
en la Alcaldía, la que cuidará de re
mitir seguidamente á este Centro 
las peticiones que ante ella se for
mulen. Estas peticiones serán escri
tas y firmadas por el interesado, y 
en ellas constará la cantidad de esen
cia, su destino y la fábrica, depósito 
ó tienda donde ha de adquirirse.

Segunda. Las peticiones de esen
cia que deben hacer los Médicos 
para los carruajes que empleen en 
sus visitas, las harán siempre por 
petición directa del interesado, bajo 
su firma y responsabilidad y con la 
declaración de que sólo él utilizará 
el vehiculo-automóvil.

Tercera. Los dueños de motores 
de fábricas é industrias alimentadas 
con gasolina, al hacer la petición de 
ésta, marcarán fijamente con garan
tía técnica cuál es la cantidad de 
esencia que necesitan.

Cuarta. Las autorizaciones para 
facilitar esencia á los carruajes de 
puro recreo, no se otorgarán en nin
gún caso, sin que estén satisfechas 
las preferentes, y bien determinado 
que existen aprovisionamientos bas
tantes para atenuar las restricciones 
del consumo á que se refiere el Real 
decreto.

Quinta. En las fábricas, depósi
tos, almacenes ó tiendas donde me
diante el bono se expenda gasolina, 
benzol, ó productos similares, se da
rá al comprador una tarjeta ó recibo 
con los requisitos necesarios para 
que sirva de testimonio de haber 
obtenido la esencia, mediante el bono 
correspondiente, sin el cual nunca la 
facilitarán los expendedores.

Sexta. Los Agentes de la autori
dad y los delegados especiales del 
Gobernador, podrán en todo caso 
investigar si se cumple lo proscripto 
en el Real decreto, para lo cual los 
conductores de automóviles que ha
yan adquirido esencia con la autoriza
ción correspondiente, llevarán siem
pre, para mostrarla, cuando á ello 
sean requeridos, la referida autoriza
ción. Vehiculo automóvil que circule 
sin poder justificar la procedencia 
de la gasoilna, benzol ó producto si
milar que use su motor, quedará á 
disposición de la autoridad, hasta 
que el dueño del carruaje satisfaga 
las resposabilidades que prescribe el 
Real decreto; y

Septima. El benzol que no sea 

el destinado para uso de los auto
móviles^ queda excluido de toda in
tervención, y por lo tanto podrá ser 
libremente aplicado por las indus
trias que de él se sirvan.

Los servicios de carácter militar 
quedan excluidos de las investiga
ciones, y las órdenes relativas á la 
restricción del consumo que á ellos 
afecte, las trasmitirá el Ministerio de 
la Guerra.

El servicio de correos se estimará 
como preferente, asi como los de 
avituallamiento, siguiendo después 
el orden establecido en el Real de
creto.

Los automóviles del Cuerpo Di
plomático quedan exentos de cum
plir las condiciones y requisitos del 
Real decreto.

Del celo de las autoridades loca
les espero que, penetrándose de la 
importancia que tiene el conseguir 
por todos los medios, que no se para
licen algunos servicios de carácter 
necesario para la vida actual, cumpli
rán rápida y exactamente cuanto se 
les previene en el Real decreto inser
to y en las instrucciones que se les 
dan para todo aquello que de ellas 
depende, no olvidando para la obser
vancia de lo dispuesto y lá vigilan
cia de su cumplimiento, las prescrip
ciones del articulo 9.°, y adoptando 
cuantas medidas estimen necesarias 
para la mejor ejecución del Real de
creto mencionado y de estas instruc
ciones, haciendo presente al pedir 
las relaciones juradas, la penalidad 
en que incurren los poseedores, se
gún lo determinado en el artícu
lo 11, en relación con el adicional 
de la ley de Subsistencias, de 11 de 
noviembre de 1916.

Y asimismo encarezco á todos los 
agentes de la Autoridad y Guardia 
civil, la escrupulosa vigilancia del 
cumplimiento de todo cuanto queda 
dispuesto.

Burgos 27 de noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Ernesto Gimene '.

En la Gaceta de Madrid, número 
330, correspondiente al dia 26 del 
actual, se ha publicado la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
siguiente:

«Publicada la Real orden de 28 de 
mayo último, con el fin de estable
cer la circulación interprovincial de 
trigos, harinas y arroz, para que no 
se aislaran las provincias hermanas, 
unas productoras y otras no, de di
chas especies, y al mismo tiempo 
fiscalizar su tráfico, con miras al 
abastecimiento y precisa formación 
de inventarios da existencias de in
dicados articulos alimenticios de 
primera necesidad, y contrastada en 
la práctica la eficacia de las forma
lidades exigidas para el mismo, por 
el artículo 2.° de la expresada Real 
orden, que, sin olvidar los elementa
les principios económicos de liber 
tad de comercio, que en lo posible, 
y dentro de las anormales circuns
tancias creadas por la guerra mun
dial han de respetarse por los Pode
res públicos, son indispensables en 
su esencia para poder realizar la fun
ción de regular y distribuir las subs
tancias alimenticias á que se refiere 
la mencionada disposición legal, se 
ha podido llegar al convencimiento 
de que sin derogar el principio cabe 
modificar su aplicación, atendiendo 
las repetidas quejas formuladas por 
el Comercio contra las innecesarias 
trabas que á su libre desenvolvi
miento impone, sin perjuicio del 
abastecimiento provincial ó local, 

que debe procurar el Gobierno se 
lleve á efecto del modo más conve
niente al interés general del país.

En su consecuencia, y á propues
ta de la Comisaría general de Abas
tecimientos y del Ministerio de Ha
cienda,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer:

Articulo l.° Se declara comple
tamente libre el tráfico de substan
cias alimenticias de primera necesi
dad entre las provincias españolas, 
sin otras limitacionas que las incau
taciones acordadas ó en tramitación, 
la cual no podrá exceder de cinco 
dias, debiendo siempre el Gobierno, 
ó la Comisaria general de Abasteci
mientos, por delegación expresa, 
dictar la resolución definitiva.

No obstante lo preceptuado en el 
párrafo anterior, las facturaciones 
no podrán verificarse sin que acom
pañe á la expedición la correspon
diente guía, que no podrá ser nega
da por las Autoridades locales más 
que en el caso de hallarse la partida 
incautada ó incoado expediente para 
llegar á su incautación en forma 
legal.

Art. 2.° . La circulación interpro- 
viucial de substancias alimenticias 
de primera necesidad que determi
nen el Gobierno ó la Comisaría ge
neral de Abastecimientos en su nom
bre, ya se realicen en transportes 
por vía terrestre ó por cabotaje, se 
sujetarán á los siguientes requisitos:

A) El solicitante de la oportuna 
autorización para traficar con las 
substancias alimenticias que se deter
minen, que resida en capital de pro
vincia, se dirigirá al Gobernador de 
la misma, expresando los nombres 
del vendedor y del comprador ó des
tinatario si fuera persona diferente, 
especie y cantidad del articulo ali
menticio, en unidades métricas, y 
provincia y pueblo de destino.

La autorización que se le conceda, 
la cursará el mismo interesado al 
vendedor para que éste obtenga de 
la Autoridad local la guia corres
pondiente. Los Gobernadores conce
derán los permisos solicitados en el 
el plazo de veinticuatro horas, salvo 
las incautaciones á que se refiere el 
artículo anterior;

73) Cuando el peticionario no re 
sida en la capital de la provincia, so
licitará el permiso, con expresión de 
los mismos requisitos, del Alcalde 
de la localidad de su residencia, 
quien lo concederá en el mismo pla
zo, salvo las limitaciones de que tra
ta el precedente articulo. Dicha Au
toridad local deberá comunicar dia
riamente al Gobernador respectivo 
las autorizaciones que haya conce
dido, consignando todos los extre
mos de la solicitud.

Alt. 3.” Cuando se realice por 
cabotaje el transporte de las espe
cies que se señalen, el Gobernador 
de la provincia donde se verifique 
el embarque anunciará al de destino 
y á la Comisaría general de Abaste
cimientos la salida de la e’xpedición, 
expresando el nombre de la nave, el 
del consignatario, clase y cantidad, 
en unidades métricas, de la mercan
cía, la escala y la fecha probable del 
arribo.

Tanto en este caso como en los 
del artículo anterior, los Gobernado
res de las provincias á las cuales se 
dirija la expedición, comprobarán 
la llegada y el destino ulterior de la 
mercancía, dentro de sus demarca
ciones, dando cuenta de todo ello á 
la Comisaría general de Abasteci
mientos, en la forma que la misma 
disponga.

Art. 4.° Loa Gobernadores de 
las provincias del litoral, fronteri
zas y Baleares, darán cuenta quin
cenalmente á la Comisaría general 
del estado del abastecimiento en 
sus provincias respectivas, con ex
presión del stock que tengan las fá
bricas harineras de trigo y harinas.

Todos los Gobernadores darán 
cuenta á la Comisaria general de 
Abastecimientos, cada quince dias, 
en resumen claro y detallado, y en 
unidades métricas precisamente, de 
las cantidades de substancias ali- 
menticiás sujetas á las expresadas 
formalidades, que entren y salgan 
durante la quincena anterior en sus 
respectivas provincias, con indica
ción separada del pueblo de salida, 
provincia y punto de destino y nom
bre del destinatario.

Art. 5.° El Comisario general de 
Abastecimientos, sin embargo de lo 
establecido con carácter general en 
el art. l.°, podrá autorizar á las 
Juntas provinciales de Subsistencias 
para prohibir la salida de substan
cias alimenticias de sus respectivas 
demarcaciones, cuando lo exija la 
necesidad de su abastecimiento, pre
vio cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Real orden de 
7 de diciembre de 1916.

Art. 6.° Por la Comisaria gene
ral de Abastecimientos se dictarán 
las instrucciones necesarias para el 
mejor cumplimiento de esta Real 
orden.

Art. 7.° Queda derogada la Real 
orden de 28 de mayo de 1917.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de noviembre de 
1917,=2j. Bahamonde.=Sr. Comisa
rio general de Abastecimientos.»

** *
Por tanto, en virtud de lo esta

blecido queda complentamente libre 
el tráfico de substancias alimenticias 
de primera necesidad en esta pro
vincia con destino á las demás de 
España, sin más limitaciones que 
las que se refieren á la incautación 
y á la prohibición de la salida cuan
do así lo exigieran las circunstan
cias.

Oportunamente se dirá á los se
ñores Alcaldes cuáles son las subs
tancias alimenticias que deben ser 
objeto del resumen de entradas y 
salidas á que alude el párrafo se
gundo del articulo cuarto de la pre
cedente Real orden.

Lo que se hace público para co
nocimiento general, advirtiendo á 
los Sres. Alcaldes que procuren con 
todo celo y eficacia ejercer la mas 
activa vigilancia, para que no salga 
del término de su jurisdicción res
pectiva ninguna expedición de tri
go y harina sin que previamente se 
obtenga en la Alcaldía la guía de 
circulación, como no ignoran esta 
mandado, remitiendo la parte co
rrespondiente del talonario, y signi
ficándoles que de no tener cuadernos 
de guías, deben pedirlos inmediata
mente á esta Junta provincial de 
Subsistencias.

Burgos 27 de noviembre de 1917. 
=E1 Gobernador, Presidente interi
no, Ernesto Giménez Sánchez.

CENSO ELE0T0RA.L
Relación de los vocales designa

dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el. bienio 1918-1919, en los pue
blos que se detallan, por los concep
tos de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería y
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Ameyugo.
Vocal como ex-Juez, D. Juan Diez 

Paredes; suplente, D. Isidro Garoña 
Arin, contribuyentes por inmuebles. 
P, Jenaro Garcia Iñiguez y D. Pas
cual Frias Celada; suplentes; D. La
dislao Frias González y D. Máximo 
Arnáez Ochoa; contribuyente por 
industrial, D. Francisco Alonso Bar
cina; suplente, D. Francisco Gómez 
Calvo.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Impuesto de utilidades.
Por el presente se hace saber al 

Ayuntamiento de Villadiego que en 
la reclamación formulada en 17 de 
febrero de 1911 contra liquidación 
del impuesto de utilidades sobre 
sueldos del personal de la prisión 
preventiva de esa cabeza de partido 
en el tercer trimestre del año 1910, 
se ha acordado la caducidad de la 
reclamación, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 28 de la 
ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de l.° 
julio de 1911.

Lo que se notifica por este Bole
tín, conforme previene el articulo 46 
del Reglamento de procedimiento 
de las reclamaciones económico-ad
ministrativas de 13 de octubre de 
1903, advirtiendo que contra este 
acuerdo puede recurrir en alzada 
ante el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia dentro de 
los quince dias siguientes á los ocho 
de la publicación en el Boletín.

Burgos 26 de noviembre de 1917. 
=E1 Administrador, Matías Domín
guez Gil.—V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

........  ,,

Prenldenclas judiciales
Burgos.

D. Luis Zapatero González, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente y bajo los aper

cibimientos legales, se cita á las per
sonas que á continuación se expre
saran, para que comparezcan ante 
este Juzgado en el término que se 
les fija, á contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en la 
vraceta de Madrid, con arreglo al 
articulo 178 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, á saber:

Sr. Director Sociedad anónima 
9 seguros La Estrella, comparece

rá en término de cinco dias ante el 
uzgado de instrucción de Burgos, 

Para prestar declaración en diligen
cias previas.
_!urfí°s 17 de noviembre de 1917. 
—El Juez, Luis Zapatero.—El Se
cretario, Cayetano Saiz.
" —™< «nínil»—-----------------

Aranda de Duero.
anAii™,endar.iz (José), cuyo segundo 
Peludo se ignora, domiciliado ülti- 
ámente en Torregalindo, compáre
la en término de diez dias, ante 

uez de Instrucción de Aranda 
dim'Uer°’ Para °frecer-6 el proce
de i6“to ®n causa Por sustracción 

r,go instruida por dicho Juz

gado, contra Maurecia González 
Adrados.

Aranda de Duero 17 de noviem
bre de 1917.=E1 Juez de Instruc
ción, Alfredo Alvarez.

Madrid.
Por el presente, que se expide en 

virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, dictada en 
el expediente promovido por D.a Mo
desta Tajadura González, sobre que 
se la declare heredera abintestato 
de su hermana D.a Tomasa Tajadura 
González, natural de Quwtanilla 
(Burgos), hija de D. Norberto y de 
D.a Josefa, casada con D. Lino Gon 
zález Sáez y que falleció en esta 
capital,donde se hallabadomiciliada, 
el dia 31 de agosto último, á los 49 
años de edad; se anuncia su muerte 
sin testar y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á 
la herencia, que hasta ahora solo la 
solicita su expresada hermana doña 
Modesta, para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta dias.

Madrid 8 de noviembre de 1917. 
=E1 Secretario, Roque Novella.= 
V.° B.°=El Juez de primera instan
cia, Eduardo Chalud.

------------------ ■ ■■■ mui ■ 7 TEJ XHffTIIiemi —------------------  

Hurones.
Cédula de citación.

Por la presente cédula se cita, 
llama y emplaza para que se pre
senten en este Juzgado municipal, 
á Petronila Ortega Blanco, natural 
de Mambrillas de Lara, provincia 
de Burgos, de estado casada, de 41 
años de edad, profesión su sexo y 
de ignorado paradero; y á Isidro 
Alonso Esteban de 49 años de edad, 
de estado casado, profesión jornale
ro, natural de Jaramillo-Quemado, 
provincia de Burgos, y de ignorado 
paradero; á fin de celebrar juicio de 
faltas que contra dicha Petronila se 
intenta celebrar por lesiones causa
das al antedicho Isidro Alonso Este
ban, en virtud de lo mandado por la 
superioridad.

Y para que llegue á conocimiento 
de los mismos y para su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, expido la presente cédula, notifi
cando á dichos Petronila é Isidro 
que se les dan diez dias de tregua 
desdé la inserción en el Boletín 
Oficial, bajo apercibimiento que si 
no comparecieren, se celebrará el 
juicio en su rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Hurones 16 de noviembre de 1917. 
=E1 Juez municipal, Manuel Saiz.

Requisitoria.
Recio Peñacoba (Eusebio), hijo de 

Marcelo y Catalina, natural de Aran
da de Duero, Ayuntamiento de idem, 
partido de id., provincia de Burgos, 
de estado soltero, sastre, de 27 años, 
soldado de la 4? Compañía de De
pósito del Regimiento de Ferroca
rriles, domiciliado últimamente en 
Aranda de Duero, provincia de Bur
gos, proceados por la falta grave de 
deserción, comparecerá en término 
de treinta dias, ante el Coronel Juez 
Instructor permanente de causas de 
la 7.a Región, D. Francisco Díaz 
Guijarro, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 14 de noviembre de 
1917.—El Coronel Juez instructor, 
Francisco Díaz Guijarro.

Hnsaclos OBclales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el -dia 
17 de los corrientes, se sirvió acor
dar los nombramientos siguientes:

Fiscal municipal propietario de 
Galarde, D. Narciso Ahedo Vicente.

Fiscal municipal propietario de 
Castellanos de Castro, D. Gregorio 
Gómez Arnáiz.

Fiscal municipal suplente de Cas- 
trogeriz, D. Manuel Vicente del 
Olmo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 22 de noviembre de 1917. 
=E1 Secretario de Gobierno habili
tado, Pedro Torneo.

OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el señor 

Gobernador civil de esta provincia, 
en acuerdo fecha de hoy, la necesi
dad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el tér
mino municipal de Villasidro, para 
la construcción de la carretera de 
tercer orden de Alar del Rey á Sa- 
samón, sección de Sotresgudo á Sa- 
samón, trozo 2.°, se hace saber por 

■ medio del presente anuncio á los 
i interesados comprendidos en la re- 
i lación rectificada, publicada en el 

Boletín Oficial, número 135, de 
fecha 13 de junio de 1916, y se les 
advierte que el plazo para presentar 
el recurso de alzada que determina 
el articulo 19 de la ley, ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento, 
es de ocho días, á contar desde el 
de la notificación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho dias. el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el artículo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 20 de noviembre de 1917. 
=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.
--------  <E2M3gggwj i -i ---------------

Alcaldía de Burgos.
Debiendo reunirse los represen

tantes de los Ayuntamientos del 
partido judicial de esta ciudad, el 
dia l.” de diciembre próximo y hora 
de las doce, en el de la Capital, á 
fin de examinar y aprobar la cuenta 
de ingresos y gastos carcelarios, co
rrespondiente al año de 1916 y para 
fijar y aprobar, en su caso, el presu
puesto particular de obligaciones 
carcelarias que ha de regir durante 
el ejercicio de 1918, para cuyos ac
tos han sido convenientemente cita
dos, se previene, por el presente 
anuncioj que cualquiera que sea el 
numero de los que asistan se tomará 
acuerdo, entendiéndose que los que 
no concurran se conforman con lo 
resuelto por los demás.

Burgos 24 de noviembre de 1917. 
■zzzEl Alcalde accidental, J, Antonio 
Gutiérrez Moliner.

Alcaldía de Aranda de Duero.
En los dias del 8 al 15 del pró

ximo mes de diciembre, tendrá lugar 
la feria de ganado caballar, mular, 
asnal, vacuno, de cerda y maderas 
labradas que, al ser una de las más 
favorecidas por los feriantes y gana
deros, demuestra su importancia 
acreditada durante los muchos años 
á que se remonta el tiempo en que 
se estableció.

Aranda de Duero 20 de noviem
bre de 1917.=E1 Alcalde, Carmelo 
Esteban.

Convocados para el día 21 de los 
corrientes, sin que haya compareci
do número suficiente para tomar 
acuerdo, los Alcaldes y representan
tes de los pueblos del partido, al ob
jeto de que puedan examinar, apro
bar y censurar la cuenta del presu
puesto de la prisión preventiva, co
rrespondente al año de 1916, rendi
da por el Sr. Alcalde de la cabeza 
del partido, se les cita nuevamente 
con el mismo fin, para el dia 7 de di
ciembre próximo, hora de las doce 
de la mañana, en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento, sin perjuicio 
de llevarlo á efecto individualmente, 
apercibidos, que cualquiera que sea 
el número que concurra, se tomará 
acuerdo.

Aranda de Duero 24 de noviembre 
de 1917.=E1 Alcalde, Carmelo Es
teban.

Convocados para el día 21 de los 
corrientes,' sin que hayan compare
cido los Sres. Alcaldes de los pue- 
bols del partido, en número suficien
te para tomar acuerdo, al objeto de 
examinar y aprobar el proyecto de 
presupuesto de la prisión preventiva 
para el próximo año de 1918, se les 
cita nuevamente, con el mismo fin, 
para el dia 5 del mes de diciembre 
venidero, y hora de las doce de la 
mañana, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, apercibidos que cual
quiera que sea el numero que concu
rra, se tomará acuerdo.

Aranda de Duero 22 de noviembre 
de 1917.=El Alcalde, Carmelo Es
teban.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta ciudad, se saca á pública subas
ta para el año próximo de 1918, la 
contratación del servicio de adminis
tración municipal del impuesto de 
consumos y sus recargos en este dis
trito, bajo el pliego de condiciones 
y tarifas que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría.

El remate tendrá lugar el dia 2 de 
diciembre próximo, á la hora de las 
doce, en el salón de actos de la casa 
consistorial, debiendo consignarse 
en la caja municipal para tomar par
te en la licitación la suma de 1050 
pesetas, importe del 5 por 100 de 
las 21000 calculadas como rendi
miento mínimo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase undécima y ajusta
das al modelo que se inserta á con
tinuación y á la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, acompañándose cé
dula personal y el resguardo que 
acredite haber constituido el depó
sito exigido.

Medina de Pemar 16 de noviem
bre de 1917.=E1 Alcalde, José Ga- 
rrastachu.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., con cédula 

personal adjunta, enterado del anun-



cío y pliego áe condiciones para la 
contratación en pública subasta del 
servicio de administración munici
pal para la cobranza del impuesto 
de consumos y sus recargos, en este 
municipio, el año próximo de 1918, 
acepta en todas sus partes dichas 
condiciones y se obliga á prestar di
cho servicio mediante el ingreso en 
la caja municipal de la cantidad de.... 
pesetas (en letra) como producto 
mínimo de la recaudación y la parti
cipación de un..... por ciento (en le
tra) en la parte en que la recauda
ción exceda de la suma expresada.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Fresneña.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de este distrito, se 
saca á pública subasta el servicio de 
Administración municipal de consu
mos y los recargos autorizados, du
rante el año 1918, bajo el pliego de 
condiciones y tarifa adjunta, apro
bada por el Sr. Administrador, que 
está de manifiesto en la Secretaría 
del mismo hasta el acto de la subasta.

El remate se verificará en la sala 
consistorial de este pueblo el dia 2 
de diciembre próximo, á las diez de 
la mañana, ó en su defecto, el dia 9 
á la misma hora, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, con asistencia de los demás 
Concejales y Secretario de la Cor
poración.

Fresneña 21 de noviembre de 
1917.—El Alcalde, Tomás Infante.

Alcaldía de Barbadillo del Pez.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de este distrito, se 
saca á pública subasta el servicio de 
administración municipal de consu
mos y sus recargos autorizados, du
rante el año 1918, bajo el pliego de 
condiciones y tarifa adjunta, apro
bada por el Sr. Administrador, que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del mismo, hasta el acto de la su
basta.

El remate se verificará en la sala 
consistorial de este pueblo, el día 2 de 
diciembre próximo, á los dos de la 
tarde, ó en su defecto el 9 del mis
mo, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de ó del Concejal en quien se dele
gue, con asistencia de los demás con
cejales y Secretario de la Corpora
ción.

Barbadillo del Pez 24 de no
viembre de 1917.=E1 Alcalde en 
cargos, Santos Peralta.

Alcaldía de Orón.
Formado el padrón de carruajes 

de lujo de este término municipal, 
para el próximo año de 1918, se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 dias, que se contarán 
desde la inserción del presente anun
cio en este periódico oficial, pasados 
los cuales no se admitirá reclama
ción alguna.

Orón 15 de noviembre de 1917.= 
El Alcalde, Ricardo Tobalina.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Quintanadueñas.
Santa Maria del Campo.
Roa.
Arenillas de Riopisverga.
Valle de Mena.
Aranda de Duero.
Villaverde del Monte.
Espinosa de los Monteros.

Jhmclos parilcalares
Alcaldía de herma.

En la tarde de ayer desapareció 
ron del ferial de esta villa los gana
dos asnales siguientes:

Una burra blanca, de bastante al
zada, cerrada, de siete años, refrota
da en el cuadril derecho á consecuen
cia de los tirantes, herrada de las 
manos y recien esquilada.

Otra cárdena, alzada más baja que 
la anterior y de la misma edad, re
frotada del costillar izquierdo de 
resultas de los aparejos y recien 
esquilada.

Ruego á las Autoridades se dignen 
proceder á la captura de los mis
mos, poniéndolo en mi conocimiento 
para que el dueño de dichos gana
dos Alejandro Serrano, vecino de 
Revilla-Cabriada pase á recogerlos.

Lerma 2 de noviembre de 1917.= 
El Alcalde, Saturnino Tordable.
--------- — ni.!» mu m i) ran»—

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 5
......... ......... e mu.... .............

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes ladillos) 14 y 16.—BURGOS

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 5

Arriendo.
Se arrienda en Briviesca, al tér

mino de Valderrueda, una granja ó 
casa de labor para dos vecinos, con 
sus correspondientes corrales y va
rias fincas rústicas colindantes con 
la casa, que próximamente harán 
44 hectáreas, equivalentes á unas 
220 fanegas de extensión superfi
cial, labrantías, y 46 hectáreas de 
monte, con abundantes aguas po
tables. Para tratar con D. Saturnino 
Achiaga, en Briviesca. 2—4
-------------- • «■■■ ---------- -

ABONOS MINERALES
Supcrfosfatos 18/20, 15/17, & garantizados.

Los mejores y que mayor venta 
y aceptación tienen, son los de la 
Sociedad General de Industria y Co
mercio de Bilbao.

Representante en Burgos y so provincia
JULIAN DE CELAYA

DEPÓSITO central:

Huerto del Rey, 25, (La Flora).—BURGOS 8
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